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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO

segundo, número seis, dol Decreto mil cuarenta/mi! novecientos
setenta y lino, de vt'intinueve de abril, continuarán atribuidas
al Consejo Nacional de EducaCión lw; competencias actualmente
vigentes relativas a la desigúación de miembros de carácter
no automático en los Tribunales de ingreso en los mencionados
CU('l'POS.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y d:)').

Artículo primero,-El Servicio de Publicaciones del Ministerio
de Trabajo es Enlidad estatal autónoma del grupo Bl, con per
sonalidad jurídica propia y capacidad plena para adquirir 'y ena+
jenar bienes y derechos de toda clase, otorgar conlralos y cu<.¡les
quiera otros actos y negocios jurídicos y ejercitar las correspon
dientes flcciones.

Su actividad y fl\!lCionamicnto se someterán a lo previsto en
la Ley de Entidades Estatales Autónomas. de veintisóis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y disposicicnes
comp"lcmontarías.

Artículo segundo.-EJ Servido de Publicaciones se adscribe a
]u Seo'ataría General TecnÍca del Depndamcnto, d,;: acuerdo con
lo dispuesto en el numero trc~ del ArtÍCulo diez -del Decreto mil
quinientos setenta y nücve/mH no\-ecientos setenta y dos, de
quiece de junio,

Articuló tercero -Lu competencia funcional del Servicio do
Publicaciones será:

a) La programación y la realización de 11,\ política editorial
y difusora del. Ministerio de Trabajo.

TRABAJODEMINISTERIO

El Ministro do;' Educación v Cj(>-ll(;iil •

JQSE LUIS V1LLAR P.\lASl

DECRETO :JSCO'! /.912, de 21 de diciembre, de rees/,rW:
tu ración del Servicio de Publicaciones.

El Servicio de P-ubJícr,dolles del Ministerio de Tcabajo, in·
cluido en el grupo BJ de las Entidades Estatales Autóncl1las,
c;egunln clasificación establecida en el anexo aprobado poe el
Decreto mjJ trescientos cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta
y dos, de catorce de junio, tíene reguladas su org8.nizaciÓJ1 y
actividades por el Decreto dos mil cento veintiocho/mil nove
cientos sesellt.a y tres, do veinticualro de julío, que, dentro de
su normativa, fija la estructura general basica del Organisrno .
dcten-rünundo que la Delegación es(ürá integrada por las Sec
dones de: Administración, Editorial, Biblioteca, Gabinete de
Docul11-entaciól1 y GélbillEte de Prensn.

Esta estructura, sin embargo, ha sufrido import<mtes modifi
caciones posteriores en virtud, por una parte, del Decreto ochen
ta y ocho/mil novecientOs sesenta y ocho, de dicieciocho de
enero. sobre reorganización del 1v1inisterio de Trabajo. por el
que pasan a depender de la Vicesecretaría General Técnicn y Ia
Vicesecretaria de Estudios, respectivamente, la Sección de BibllO
teca y el Gabinete- de Documcnlación, y, por otra. de 13 Orcien
ministerial de diecinueve de julio de mJl nOVf'CJontos sesenta y
nUEve que crea el Gabinete Tócnico del Ministro de Tmbaío,
on que se integra el Gabinete de Prensa. Esta organización qu~

da ratHicada por el Decreto mil quinientos -setenta y nueve/nlll
nov<'cientos setenta y dos. de quince de ¡unio, y la Orden minis
terial de veintitrés de junio.

La repercusión de estas disposiciones en la marcha del Se1'
"i-eio suponE" la clarificación de sus competencias y unn dedica
ción mAs específica. a la política editorial y difusora dd Depac
tamento, qUe fuera el cometido esencial que inspiró su crea
ción, evilando la dispersión de funciones. Estas cirCUp.stHllciflS
y la experiencia adquirida en los nueve años de actividad 'del
Servicio justifican la r:ecesidad de dar un nuevo marco jurídico
a su estructufa y organización. adecuándolo al mejor cumpli
miento de sus fines y a los cambios introducidos,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trahajo, obter.ida
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, y previa ddibe
nación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

de Educación, y con excepción de las materias a que se refíerén
los apartados primero a cuarto del artículo anterior (de compe
tencia exclusiva de la Junta), continuaráconociendri el Consejo,
a través de su Comisión Permanente.

Artículo tercero.-Uno. En todo caso, con carácter previo
al dictamen del Consejo Nacional de Educación, la Comisión
Permanente de la Junta Nacional de Universidades informará
en todas aquellas materias de índole específicalTienteuniversi
taria en que las disposiciones anteriores a la Ley General de
Educación establezcan la intervención prece'ptíva de dicho
Consejo.

. Dos. No obstante 10 dispuesto en el apartado anterior, seta
de la competencia exclusiva' del Consejo Nacional de Educación
el dictamen en los recursos de alzada promovidos contra actos
administrativos emanados de los rectorados, cuando así lo exija
alguna disposición de carácter generaL

Tres, Cuando en v.irtud de las disposiciones lega.les o por
el ejercicio de la facultad de consulta el Ministro recabe el
asesoramiento de ambos órganos consultivos, el Consejo Nacional
de Educación será el último en -emitir dictamen.

Artículo cuarto.~Uno. A fin de prestar asistencia a la Junta
Nacional de Universidades, en el ejercicio de las funciones que
en este Decreto se determinan' corresponderá a la Secretaria
General de la misma, compuestacQnforrnea lo establecido en
el párrafo tres del articula segundo del Decreto mil cuarenta/mll
novecientos setenta y uno, de veintinueve de-abril, preparar
estudios, informes y mociones, ejecutar en 511 ámbito prnpio
los acuerdos que la Junta adopte y ordenar y custodiar elar~

<:...hivo y la documentación.
''Dos. El Secretario general de la Junta Nacional de Univer

r:idades será designado Hbremente por el Ministro de Educaci:'ln
y Ciencia y tendrá. el rango de Subdirector general del Depar
tamento. El Secretario general. previa autorización del Presi
dente de la Junta N&.cional de Universidades, podrá delBg;-¡r
determinadas funciones en el Secretario adjunto. La Secretaría
adjunta tendrá el nivel org-ánico de Servicio.

Artículo quinto.-Se suprime la Subdirección General de
Ordenación Universitaria a que 'se refiere el párrafO segundo
del articulo veintisiete y el artículo veintiocho, ambos del
Decreto ciento cuarenta y siete/mil novecientos setenta y uno,
de veintiocho de enero, modificándose las con1Petencias a:.tri
huidas a las Subdirecciones Generales de Personal y de Centros
Universitarios en la forma siguiente:

Primera. La Subdirección General de Perscnal tendrá como
misión la preparación de las directriCes en materia del personul
de la Educación universitaria, incluido el de IQs Institutos dB
Ciencias de la Educadón, y la gestión de todos los asuntos re
lativos a la selección, concursos de traslado y programas dI;":
formación e incidencias derivadas de las distintas situacionf's
administrativas de este personaL Asimismo será de su compe
tencia la gestión de todos los asuntos relacionados con el per
sonal discente y de todos los supuestos de aplicación de "las
normas de disciplina académica.

Segunda. La Subdirección General de Centros' Universi·
t.arios tendrá como misión la gestión de las facultades atribuídas
al Ministerio relativas él- la creación, ordenación y funciona
miEn to de los Centros Universitarios de todos 1m;. dclos, tipo<;
y modalidade.s, incluidos los Institutos de Ciencias de Ia-Edu
cución y Colegios Mayores Universitarios. Será de su compe
tencia la aprobación de los planes de estudio, y. asimismo tendrá
como misión la elabpraCión y propuesta de las medidas necesarias
para la integración en la educación universitaria de los Centros
y enseñanzas determinados en el régimen transitorio de la Ley
General de Educación.

Artículo sexto.-EI Gabinete de Política Científica queda ads
crito a la SubdireCción General de Promoción de la Investigación.

Artículo féptimo_-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar las disposiCiones necesarias paraal desarrollo
del presente Decreto.

Artículo octavo.-Quedan derogados los artículos veintisiete,
púrrafo segundo; veintiocho, veintinueve y treinta y uno del
Decreto ciento'cunrenta y siete/mil nOVecientos setenta y uno.
de veintiocho de enero. y cuantas disposiciones de igualo in
ferior rango se opongan a lo dispuesto en el plTsE'l1te Decreto.
que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado~.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto el Gobierno no apruebe el Reglamento corres
pondiente al ingreso en· los distintos Cuerpos dócentes univer
sitarios a que se refiere el articulo ciento catorce, párrftfo sexto,
de la Ley General de Educación, y el articulo sexto, párrafo
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Ql El asesoramiento, dirección y coordinación de las edicio
nes', public¿¡cJones y demás medios de difusión de los Organis
mos autónomos y Entidades sujetas a la tutela del Departa
mento.

el La edición de impresos, formulaTios ofidales y modelos
J"eebdudos, tanto por el Ministerio de Trabajo como por los
distintos Q,ganj"mos dependientes de él.

d) La promoción, distribución y venta de las publicaciones,
cdkiones y demás producciones del Servicio.

ej La administración de los bienes y derc(,;ho:~ del Servicio,

Articulo cuarto.-E] Servicio de Publicaciones, en ,'3U estruc-
tura general básica, comprende 1.os órganos siguientes;

al Dirección,
b) Subdirección,
el Delegación.
dJ Comisión Coordinadora de Publicadones,

Artículo quinto,-Será Director del Servicio de Publícadones,
con carácter nato, el Secretario general técnico del Ministerio
de TrabaJo.

Artículo sex\o.-Será Subdirector, con canicter nato, el Vice
secretario general técnico, que ejeccera las funciones de que le
,;l'un delegadas por el Director, sustituyendo a éste en caso de
vacante, ausencia o enfermedad.

Articulo séptlino.-Compete al Director del Servicio:
al Ostentar la jefatura dol Servicio y la tepresentación del

mismo.
b) Determina!' las publicaciones que deben editarse, así como

los medios difusores que convenga emplear en cada caso.
d Aprobar los programas y planes de acción.
d] Decidir sobre premios y sanciones al personal, dando en

;"'1 caso, a las correspondientes propuestas, el trámite adecuado.
el Aprobar las publicaciones de los Organismos autónomos y

Entidades sujelas a la tutela del Departamento,
n Examinar y dar su conformidad, si procede, al proyecto

de Presupuestes de Ingresos y Gastos del Servicio, asi como a
los b"lances y memorias anuales, sometiendo todo ello, por con
ducto del Subsecretario, a la aprobación del Ministro de Trabajo,

gl Ordenar el pago de 10S gastos unitarios superícres a dOSh
dentas cincuenta inil pesetas y que no excedan de q,uinien
ta~ mil.

Para los gastos unitarios que excedan de esta· última cifra,
se requerirá la aprobación del Subsecretario.

hl Propuner al Ministro de Trabajo, por conducto del Sub
secrE:f.8río, el nombramiento del personal directivO'del Sen-icio.

il Propom"r las plantiUas y efectuar los nombramientos y ce
ses de perscnal que no estén reservados al Ministro y al Sub·
secretado del Departamento.

jJ Cualesquiera otras funfiones que le sean atribuida:"

Articulo octavO.-El Delegado del $erv:icio de PubLicaciones
será nombrado por 01 Minlsl ro .. de Trabajo, previo ínfül'rlJe dul
Subsecretal'io, H propuesta del Director dd Servicio.

Artículo novenO,~-Es de la compciencia del Delegado del ~;er

vicio:
al Ostenbr la Jefatura del Per~{)nnL

bl Proponer al Dírector los premio;,; o :'iünci0nes a que 1'1 pe,--
snnnl se haga acreedor.

c) Elaborar los balances y el proyecto de pre-supu,c,tos
d) Redactar la correspondiente Memoria anuaL
el Suscribir los contratos en nombre del Servicio,
n Determinar los precios de venta de las public[\(,;l,ii:e;.
gl Fijar las tarifas a satisfacer por los trabajos que- encarga

el propio Servicio.
h) Ordenar ·el pago de los gastos llnilarios que nu e:'('('thm

de doscientas cincuenta mil pesetas.
¡) Las 18cultades propias de gerencia del Servicio que no es

tén específicamente atribuidas a la Direcéión del mismo, o delü
gad&J en el Subdirector, y aquella" que le sean delegadas.

Articulo décimo.-La Delegación del Servicio e~tará integra-
da por las Secclones siguientes;

- Estudios.
- Técnica y de Progr¡¡.mación.
- Editorial.
- Administración,
- Promoción y Difusión.
- Asuntos Generales.

Articulo undécimo.-A la Intervención Delegada del Ministe
rio de Hacienda corresponde la realización de .las. funcionc:; que
líene encomendadas por las disposiciones vigentes en la nnd:eriu.

Artículo duodécimo,-Los Jefes de Sección serán nombrados
por el Subs~cretatio, a propuesta del Director del Servicio. de
entre el pE:lsonal del mismo.

Arficulo decínlOtercero,-La Comisión Coordinadora de Publi·
endones sera presidida por el Director, que podrá delegar en
el Delegado del Servicio.

Serán Vocales: Los Jeff's dIO los Servicios de Publicaciones
de los Organismos aulónomos, depcnaientes del Ministerio de
Trabajo y los Jefes de Sección del Servicio, actuando como Se
crel:lrio el Jefe de la Sección de Asuntos Generales.

Para la mejor información de los asuntos que figuren en el
orden del día, podrán sor convocados a las sesiones de la Comi
sión olros tuncionarios si el Presidente de la misma lo estima
oportuno,

Compete a la Combión Coordinadora de Publicaciones la su
pervisión y coordinación de las ediciones, publicaciones y demás
medios de difusión de los Organismos y Entidades sujetas a la
tutela del Ministerio de Trabajo.

Arliculo decimocuarto.-El personal del ServIcio de Publica·
dones estará integrado por:

al Personal directivo.
b) Funcionarios del propio Servicio.
el Funcionarios de la Administración Civil del Estado,
d} Personal contratado.

Artículo decimoquinlo,~EI Servicio de Publicaciones cstar<Í
dutado con los siguientes recursos:

al Los créditos que a tal fin se consignen en los Presupues
(os Generaies del Estado<

b) Las subvenciones que le sean Concedidas.
el Los resultados económicos producidos por las actividades

del Servicio.
d) Las aportaciones voluntar.ías oe Entidades o particulares.
e) Cualquier otro recurso que pudiera. serIe atribuído.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Trabajo para dictar cuanfas dis·
posidú1¡t"s sean nccoscuias en aplica.ción y desarrollo del pre
sente Oecrdo.

DlSPOSlClON DEROGATORIA

Queda derogado, a iodos los efectos, el Decreto dos mil cien~

to veintiocho/mi! novecientos sesenta y tres, ue veinticuatro de
julio, que regulaba la composición y funcionamiento del Servi
cio de Pu blicu,ciones del Ministerio de Trabajo,

A;.,¡j lo dispongo por el presente Deneto, dado en Mnddd
a \ eintil'no de diciembre d:;.' mil novecíentü ::': setenta y dos.

FRA NC1SCO FRANCO

El \hnisiro de Trabajo,
LJCJ~IO DE LA n;L>ilE y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DLCRETO :J5UJ,.'1.972, de 21 de diciembre, por el qUe!

se establecen las condiciones del sistema integrado
de faeturaci0n de 8nergl:a eléctríca.

El Decreto de doce de enero de míJ novecientos cincuenla
y uno, snbre ,·ordcnación en la didribución de energia c1éc
trica y ústabte<:.in'tiento de tariféiS de aplicacióna, tenia como
oblotivos fundallwntales contribuir al desarrollo del subsector
-fl-1lllcntnndo, sobre todo, la insta'lación de centrales producto
ras--y unificar las tarifas de venta al ptlhlico, que eran dife~

rentes. según las zonas o las Empresas süministradorCls.
Para alcanzar estos fines se implantaron las Tarifas Topes

Unificadas, cada una de las cuales consta de dos términos: Uno
llamado A, imputable a la Empresa vendedora, y otro llamado

r.A
-.---- qllt~, l'eUHidado igu"dnwnte del uc,uHt'io, es puesto a dis

100

posición de la Oficina Liquídndora de la Enürgia Eléctrica
(OFlLEl, que lo destina u las Empresas e10ctricas, a fin de
compensar los sobrecosles de la energía lórmlca y primar la


